
N° 0399-2022-MINEM/DGH

Lima, 06 de diciembre de 2022

VISTOS: 

El Informe Técnico Legal N° 0126-2022/MINEM-DGH-FISE de la Dirección 
General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MINEM), que 
sustenta la devolución del abono en exceso a la empresa Fenix Power Perú S.A.;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 3 de la Ley N° 298521, se creó el Fondo de Inclusión 
Social Energético (en adelante, FISE) como un sistema de compensación energética que 
permita brindar seguridad al sistema, así como de un esquema de compensación social 
y mecanismos de acceso universal a la energía;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley N° 29852, estableció que el FISE se 
financiará, entre otros, con un recargo en la facturación mensual para los usuarios libres 
de electricidad de los sistemas interconectados definidos como tales por el Reglamento 
de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto Ley N° 25844. Este cargo 
tarifario equivalente al recargo en la facturación dispuesto por la ley de creación del 
FOSE, Ley N° 27510, y sus modificatorias;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 del Decreto Supremo N° 021-2012-EM2 , que 
aprobó el Reglamento de la Ley N° 29852, dispuso que los montos recaudados por 
aplicación de este recargo deberán transferirse en la oportunidad y forma que indique e 
Administrador. El monto total correspondiente a este recargo deberá indicarse 
explícitamente en el comprobante de venta emitido por el suministrador. Asimismo, 
mediante el numeral 7.2 del referido artículo 7, se establece que los suministradores 
transferirán mensualmente conforme lo señalado el Administrador del FISE, los montos 
correspondientes a los referidos recargos recibidos a través de su facturación en los 
peajes secundarios y complementarios de transmisión;

1 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 13 de abril de 2012.
2 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 09 de junio de 2012.
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Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Reglamento FISE, señala que el 
Osinergmin es el encargado de verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
la referida Ley; su Reglamento, demás normas complementarias y conexas, así como las 
obligaciones contractuales pertinentes. En estas obligaciones se encuentra la correcta 
transferencia de los recargos al Administrador del FISE;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 231-2020-MINEM/DM se delegó en el/la 
Viceministro(a) de Hidrocarburos y en el(la) Director(a) General de Hidrocarburos del 
MINEM, el ejercicio de las facultades y atribuciones que la Ley N° 29852, Ley que crea 
el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social 
Energético, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2012-EM y 
modificatorias, normas reglamentarias y demás Directivas emitidas para la 
administración del FISE;

Que, el literal a) del artículo 2 de la citada Resolución Ministerial, delega en el 
(la) Director(a) General de Hidrocarburos del MINEM, la facultad de aprobar lineamientos 
operativos y/o trámites internos necesarios para la ejecución de los programas y/o 
proyectos a ejecutarse con recursos del FISE, conforme a los procedimientos emitidos;

Que, de conformidad con la delegación prevista en el literal a) del artículo 1 de 
la Resolución Ministerial N° 231-2020-MINEM/DM, mediante Resolución Vice Ministerial 
N° 021-2020-MINEM-VMH, se dispone que, en tanto sean modificados o reemplazados, 
seguirán aplicándose los procedimientos normativos aprobados por el Osinergmin, en su 
condición de encargado temporal de la administración del FISE, y Secretaría General del 
MINEM;

Que, mediante la Carta FX.603.22 de fecha 19 de octubre de 2022, la empresa 
Fenix Power Perú S.A.C. (en adelante, FENIX POWER) solicitó al Administrador del FISE, 
la devolución por un exceso de aporte correspondiente a su recaudación del recargo 
FISE del periodo de agosto de 2022;

Que, considerando la declaración del recargo FISE reportada por la empresa 
FENIX POWER mediante el Formato FISE-01 correspondiente al periodo de agosto de 
2022 y su transferencia realizada, se ha podido verificar la existencia de un abono en 
exceso según el siguiente detalle: 
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N° 0399-2022-MINEM/DGH

Cuadro N° 01: Formato FISE-01 y transferencia del recargo FISE 
agosto 2022

Periodo 2022 Importe 
Declarado S/

Importe 
Recaudado S/

(A)

Importe 
Depositado S/

(B)
Diferencia

(C) = (A) - (B)

agosto 384,616.61 384,616.61 392,094.96 -7,478.35

Total 384,616.61 384,616.61 392,094.96 -7,478.35

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, la Única Disposición Transitoria 
de la Ley N° 29852 y el artículo 7, numeral 7.1 del Decreto Supremo N° 021-2012-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Devolver a la empresa FENIX POWER, el importe de S/ 7,478.35 
(Siete mil cuatrocientos setenta y ocho con 35/100 soles), por concepto de abono en 
exceso del recargo FISE correspondiente al periodo de agosto de 2022.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del Informe 
Técnico Legal N° 0126-2022/MINEM-DGH-FISE, que forma parte integrante de esta, en 
el portal web del FISE (www.fise.gob.pe).

Artículo 3.- Remitir oficio de instrucción al fiduciario para que realice la 
transferencia conforme con lo detallado en el artículo 1 de la presente Resolución.

   
                                                                          Regístrese y comuníquese.

         _____________________________
                                                                               Ricardo Villavicencio Ferro 

Director General de Hidrocarburos (d.t.)
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